
 

 

Bogotá D.C, 08 de mayo del 2026 

Señores 

Secretaría distrital de la mujer 

Asunto: Aceptación de prórroga del Acuerdo 939 de 2025 

Cordial saludo, 

 

Yo Elfa Nelly Vargas Quintero, identificada con la cedula de ciudadanía 52.028.833 de Bogotá, 

actuando como representante legal de la Asociación de Recicladores Puerta de Oro Bogotá con NIT 

900.296.491-8, respetuosamente me dirijo a ustedes con la finalidad de aceptar la solicitud de 

prórroga del Acuerdo 939 de 2025 que tiene por objeto “prestar los servicios de clasificación, 

recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final de los residuos sólidos ordinarios con 

potencial  aprovechable de carácter no peligroso generados en las sedes de la Secretaría Distrital de 

la Mujer”, el cual se contempla prorrogar el plazo de ejecución del citado acuerdo por un término 

adicional de un (1) año, de esta forma, la prorroga duraría hasta el 18 de mayo del 2027. 

Se genera en Bogotá a los ocho (08) días del mes de mayo del 2026. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Elfa Nelly Vargas Quintero 

C. C. No 52.028.833 de Bogotá 


